
1. Capacitación, asesoría y acompaña-

miento al personal jefes de sector, 

supervisores, directivo y docente, 

madres, padres y/o tutores de las 

escuelas participantes. 

2. Seguimiento a la distribución, uso e 

implementación de materiales a favor 

del desarrollo de la convivencia sana y 

pacífica en las escuelas participantes 

en el PNCE. 

3. Evaluación interna local. 

4. Rendición de cuentas  

            CONTRALORÍA SOCIAL 

Se promoverá la participación de la pobla-

ción beneficiada del PNCE a través de la in-

tegración y operación de contralorías socia-

les para el seguimiento, supervisión y vigilan-

cia de las acciones comprometidas en el 

PNCE  

La convivencia escolar armónica y pacífica es 

una prioridad educativa y es un aprendizaje 

MECÁNICA OPERATIVA DEL PNCE 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA  
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El PNCE es una iniciativa que emprende el 

Gobierno Federal a través de la SEP en el mar-

co de la Política Nacional para una Escuela 

Libre de Acoso Escolar, que fomenta el forta-

lecimiento de  la educación básica. 

Desde el ciclo escolar 2016-2017 la SEB ha 

impulsado el Sistema Básico de Mejora Educa-

tiva que contempla la atención de 4 priorida-

des educativas. 

El PNCE orienta sus esfuerzos para dar cum-

plimiento con lo dispuesto en el párrafo terce-

ro del artículo tercero constitucional. 

Objetivo: Favorecer el establecimiento de 

ambientes de convivencia escolar armónica y 

pacífica que coadyuven a prevenir situaciones 

de acoso escolar en Escuelas Públicas de Edu-

cación Básica propiciando condiciones para 

mejorar el aprovechamiento escolar. 

 

INTRODUCCIÓN  
LINEA DE ACCIÓN DEL PNCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

-En el PNCE las Escuelas de Educación Preescolar, 

Primaria y Secundarias beneficiadas se trabajará 

con el siguiente material educativo: 

Educación Preescolar: 

-Guía para el Docente. 

-Cuadernos de Actividades para el Alumno 3ro. 

-Fichero PNCE 

-Información en temas de seguridad 

-Infografías 

-Catalogo de Materiales PNCE 

 

Educación Primaria: 

-Guía para el Docente 1ro a 6to. 

-Manual para el docente 1ro a 6to. 

-Cuadernos de Actividades para el alumno 1ro a 6to. 

-Fichero PNCE 

-Información en temas de seguridad  

-Infografías 

-Catalogo de Materiales PNCE 

 

Educación Secundaria: 

-Guía para el docente. 

-Fichero PNCE 

-Infografías 

-Catalogo de Materiales PNCE 

CONTROL DE EMOCIONES 

RESPETO MUTUO 

SOLIDARIDAD 

INCLUSIÓN 

COMUNICACIÓN ASERTIVA 

PARTICIPACIÓN 

EQUIDAD RESPETO 

COOPERACIÓN 

CAPACITACIÓN 
LIBRE DE ACOSO 

ASESORÍA  

RECONOCIMIENTO 

MANEJO ADECUADO DE LOS CONFLICTOS 

COBERTURA  

CICLO ESCOLAR 2019-2020 
 

Escuelas Autorizadas por la Coordinación Nacional 

de Programa Nacional de Convivencia Escolar: 

Se fortalecen las habilidades socio-emocionales 

de los padres y los alumnos/as  de educación 

básica a través de: 

VALORAN SUS DIFERENCIAS  

RELACIONES INTERPERSONALES,  

PACÍFICAS E INCLUSIVAS 

2,427 Escuelas beneficiadas 

300 directivos 

2,427 Directores 

16,069 Docentes 

381,558 Alumnos 

2,427 Padres, Madres y/o Tutores 

Jefe de Sector 

Docente 

Alumno 

Supervisores (a) Director 

Padres, Madres de 

Familia y/o Tutores 


